
  

A, Glvorció a su cónyuge Laura 
sa Rodríguez Criollo. 
"rámite: verbal sumano. 
uantía: indeterminada.- Citaciones 
sor ta prensa, Árt. 86 del C. de P.C. 
Jotificaciones* Casilla judictal No. 7 
83. 
>ROVIDENCIA. 
'UZGADO DECIMO PRIMERO DE 
O CIVIL DE PICHINCHA. —. 
duito, marzo lo de 1996.- Las * 
6h00. 
fistos; Agréguese a los autos el es- 
Tito que antecede En lo principa- 
la demanda que antecede, cumple 

:on los requisitos designados por la 
ey Procesal Civil vigente, por lo 
jue se la acepta a trámite verbal su- 
nario y se ordena la citación con la 
lemanda a LAURA ELISA RODRI- 
3UEZ CRIOLLO, conforme dispone 
| Art. 86 del Código de Procedi- 
viento Civil y 119 del Código Civil 
«n uno de los periódicos que se edi- 

an en la ciudad de Quito, cuéntese 
on el señor Presidente del Tribunal 
le Menores No 1 de Pichincha y el 
eñor Agente Fiscal de lo Penal 10. 
le Pichincha. Provéase de un cura- 
lor al ltem a los menores impube- 

os tios del matrimonio. Tómese 
'n Cuenta la persona insinuada para 

hicho cargo.- La cuantía por indeter- 
anada, al actor Abrham Hemández 

falla actor en la causa notifiquese- 
2 en la casilla judicial No. 183 del 
». Jorge Buendía Núñez Cítese y 
¡obfiquese. 

Jr. Mano Ortiz Estrella. 
uez. 
¡gue la nobficación. 
je previene a la demandada la obli- 
jación que tiene de comparecer a 
aicio señatando casillero judicial pa- 
a sus nohficaciones. Certifico. 
luana Cevallos G. 

retario 
¡ay un sello 
1140 

EXTRACTO JUDICIAL 
JICIO: Divorcio 
CTOR: María Patricia Torres Egas 
'EMANDADO; MIGUEL EDUARDO 
ILLACIS VILLACIS 
OMICILIO DEL ACTOR: Casilla 
adicíal No. 1091 (Dr. Mario Cadena 
scobar). 
UANTIA: Indeterminada 
JZGADO NOVENO DE LO CIVIL.- 
tuito, a 23 de octubre de 1995. 
as 09h00. VISTOS: En virtud del 
arteo que antecede, avoco conoci- 
jiento en la presente causa.- En lo 
rincipal, la demanda anterior es 
ara, precisa y reúne los demás re- 
Jisitos de Ley. Siendo procedente, 
| trámite en juicio verbal sumario, 
:ento el juramento de la actora de 
asconocer el domicilio y residencia 
tual del demandado señor MI- 
VEL EDUARDO VILLACIS VILLA- 
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BLICA DEL ECUADOR * 
ENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE OPERADORA Y CONSOLIDADORA 
INTERNACIONAL DE CARGAS ECUACARGAS S.A. 

Se comunica al público que la compañía OPERA- 
DORA Y CONSOLIDADORA INTERNACIONAL 
DE CARGAS ECUACARGAS S.A. aumentó su ca- 
pital en S/ 90'000.000,00 y reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 

gésimo Noveno del cantón Quito el 4 de marzo de 
1996. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N? 96.1.1.1.0930 
de 28 Mar. 1996 y se inscribió en el Registro Mer- 
cantil del cantón Quito, el 03-04-1996. 
En virtud de la presente escritura la compañía re- 

forma el siguiente articulo: "ARTICULO TRES: 
OBJETO; El objeto de la compañía es transporte 
de cargas nacional e internacional..." 
El capital actual es S/ 100'000.000,00 está dividi- 
do en 100.000 acciones de S/ 1.000,00. 

Quito, 9 de abril de 1996. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquel 1 
SECRETARIO GENERAL 

JUAS 

ABR ed     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE ARCO VALENO FLOWERS S.A. 

Se comunica al público que la compañía 
ARCO VALEN FLOWERS S.A. aumentó su 
capital en S/ 77'000.000,00 y reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada an- 

te el Notario Décimo Octavo del cantón 
Quito el 29 de febrero de 1996. Fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compa- 
ñías mediante Resolución N* 96.1.1.1.0783 
de 12 Mar. 1996 y se inscribió en el Regis- 
tro Mercantil del cantón Quito, el 02 de abril 
de 1996. 
El capital actual de S/ 82'000.000,00 está 

dividido en 82.000 acciones de S/ 1.000,00. 
Y el capital autorizado es de S/ 
164'000.000,00. 

Quito, 09 de abril de 1996. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

la/861 

 


